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- Jo ha sido despues en los dias Esa reciprocidad fué interrumpida el :2~ de ~~d.et-pr~i¡~ a¡io Y 

l. o de Abril y 5, 8 Y 15 del mes actual. te Iterar ni desvirtuar las cordiales relaciones que 
A tos sucesos no son parte mertamen para a . .. . V 
. unque es . , 1 an . el Prlii!idénte de hi 'lla¡mblica ha acordado me dir1¡a a ues-

e:usten entre México y el ltnpel'lo A mn_ ' . 1 t· 1 de que se trata ha tomado alguna resol u-. . fui de ·r a tl.e decirme s1 en e par 1cu ar , . 
tra Señor_11<1A -qll.8 H ~

1 
v 1 , . b' t d ue fijándose para ¡0 venidero la práctica 

cion la Legacion del lmpert0 Aleman, con e umco o ¡e o e q "-"'" . ídad 
d te d México guardarse la ...... ,.ua rectproc · 

que haya de observarse, pue a por pa~ e ,·st· 'd con,;ideracion con '1116 sóy de Vuts 
',8-tem ll v11eillr& Selí!lri& fas ~¡¡.t1cjades· de I!' m11y "' lll8)11 a . · , 

ftieíKdi& l l . ' . 
Obediente servidor. 

._) (: : . , { (Firma~.).....J. M, La/ragua. 

A • S - í el.Conde de ,Enzenberg, Ministro Residente del_ 1,mperio Aleman, etc.' etc.' etc. e· .. u 0nor a. . . .J ;_; • • ; u, 1 -~ ¡. ª 

sl •,1 ........, l. 

1 '! . f 

DOCUMENTO NUM. 14- J 

. MINISTERIO DE RELACIONES EXT!mIOR'ES. 

México, Mayo 'i!1 de i874. 

La Le:c:~:: ile 1tal1a. ha acci~turrtbrado siempre á enarbolar su bandera culaanddo
1
s~ enar?ol~b\:~!e 

• · · tareci · 'dad, ha.sidoetu1tboladacu&11dolohaS1do e a egamon e . · 
la ::::~::~;i:t:.:.f:terru= el 21 de Marzo del presente año y lo ha sido despues en los dtas 8 

y 15 del mes actual. on parte ciertamente para alterar ni desvirtuar las cordiales relaciones que 
Aunque esto~és~ces¡~~~- s el Presidehte•e-!ii, Re~úÓk lla ll.OOrdado me dirija á Vuestra Señoría á 

existen entre . x,co . ,a, . n 1 articular de ue se trata, ha tomado alguna resolucion la Lega

fi_n dedquletasl.eas,corv: !\!~:~:bj\s~ ed/q' :/tljáritl6se p,;i.a lo : veniderb la práctica que haya de observarse, 
cwne 1, . "d 

da or te d<> Méi<icQ guardarse la debida rec,promda . 
pu;eit!ro ¡vuestra Señoría las seguridades de la muy distinguida consideracion con que sr,11-de Vues-

tra Señqria 
Obedienle servidor. 

' " (Firmado.)-J. M. La/ragua. 

rA Su Señorla.el Ca!Milletto G.:Biagi, Encarg&do de Negocios y Có~ul.General<le ltali~, eté:; etc., ele. 

fr 1 I' , 

ul ' 1 
{ 1 

DOCUMENTO ttUM. ·rs. I l]f r. 

' ' ' 
1 ., 

KAISERLICH DEUT$ClíE MISSION IN Mf:XlCO. 
1 1 1 ,1 

México, Junio ;I de 1874. I 

Sr. Ministro: . 

te tac' • su aténta nota del 07 lle! mes próximo pasado, tengo la honra de mantfestarle que 

0~\;:: d: la ~~:.Cion _Alemaua desd; que e,;tá á mi cargo, no se ha variado absolutamente la obser
p P_ 'd u hasta acá respecto de los días en que suele enarbolar su bandera, pues qoo ya. 
vanma segut a por e a d ella n~ «había acostumbrado siempre á enarbolar su bandera, cu_an~o se enai:-

:::aq~e d:~::;:::::a,: lo q~e v. E. se sirvió. asentru, en ,,su referida n~ta: 
0 

s~n;a::::~1;
6 
s~:m::i~e!: 

'tad · · u abellon junto con el meiucimo, µJltClllll~Dte "ºs ve~es en e an , , , . 
m1 o a 1z7 s . p d la Inde endenciá: J\ae1óhl!.I', , y"el dla; tlé é11rn¡)!eaños del Presidente de la. Repubhca 
bre, en cele ~;'::m: lo he .m:'mo ya ,tambien. : y pn ha~fse d/c,j(Lijo de ha<;eflo en los demas d1as, en que 

g~~~::~,;exicano estaba enarbolado, nunca se babia hecho alguna observacion por parte del Supre'.110 
eG pb' 1 ,ii, d• lo ••tttrarlo ha tenido hasta ahora la complacencia de enarbolar siempre, en debida 

o 1erno e .,-e O = • · 1 • r la suya 
reciprocidad, la bandera de la República, la única vez en el año en que esta Legac10n sue e iza 

por su propio moti'YO, á1sal,er, ·elilladeds coud~pql:~!~~~ "!1!~~r:l~ mas mínimo las relaciones cqrdiales 
Estando aO\IJlll.dO de mas vivo se . . ~ b' d 

~ue felizmente existen entre Alemania y México, tengo la hónra de asegurarle que tam ten par1L eµ a e-

9 

¡ante SE\ ha de seguir por parte de eijta Legacion la misma práctica indicada que se ha estrictamente 0~
servndo hasta acá, en la conviccion de ser correspondida debidamente. Espero así dar una prueba mant
fiesta de que, á. pesardequeestareoiproeidad establecida tácitamente desde mas de veinte ai10s ha sido in
lerrumpida la p1·imera .vez pot• el Supremo Gobierno, el dia 22 de Marzo del presente aüo, tengo y tendré 
siempre un verdadero y sincero empeño para mantener ilesas las ya mencionadas buenas rel.aciones. 
, Po~ tanto le suplico á V. E., se sirva manife,tarle 11,l Sr. Presidente de la República, que por parte de 
esta Legacion no se ha tomado alguna resolucion 111.teoa en el particular, sino que se seguirá por ella la 
indicada práctica obser'lllda hasta hoy. , 

Reilero á V. E. las seguridades de mi muy distinguida consideracion, 

r (Firmado.)-En;enberg, M, 8:· 

A S. E. el Sr. D. J. M. Lafragua, Ministro de Relaciones Exte¡•iures, etc., etc., etc. 

DOCUMENTO NUM. 16, 

LEGACION DE ESPAÑA EN MEXICO. 

• l México, 29 de Mayo de 1874. 

Sr. Ministro: 

He tenido la honra de recibir la nota de V. E., fecha 27 del corriente, en la que se sirve manifestar, pri
meramente, que habiendo acostumbrado siempre la Legacion de España á enarbolar su bandera cuando 
se enarbolaba lade.Mtlxico, qµe, en ju~ta reciprocidad, hacia lo mismo en los casos que lo ha siclo la de la 
Legacion Española, dicha reciprocidad habia siclo interrumpida el dia 21 de Marzo del año actual y des
pues en los dias 8 y 15 del mes de la fecha. 

Permítame V. E. que antes de ocuparme del objeto principal de su nota, rectifique un hecho asentado 
en la misma. No siempre¡ como ha acontecido el 2 del ciliado mes, ha enarbolaao la República mexica
na I su bandera, pues ho.biéndolo hecho en dicho dia la Legacion Española, se ha interrumpido la recipro
·cidad por parte da México, omision que no foé un obstáculo para que esta Legacion dejara de enarbolarla 
-el 5. Protesto lealmente á V. E. que en estas indicaciones nova envuelta la menor queja, y el error que me 
he tomado la libertad de rectificar lo encuentro bien excusable dadas las 11.r.enciones y cuidados de todo 
género que rodean á V. E. ,. l• ,, 

En cuanto á la festividad del 21 de Marzo, dta en que se celebraba el aniversal'io del natalicio del ilustre 
C. J uarez, el cambio de notas que con tal motivo tuvo lugar entre V. E. y los representantes de los Estados
Unidos, Italia y el queeuscribe, hace innecesaria, en mi concepto, una nueva discusion sobre el asunto á 
que dichas notas se referían. 

Contrayéndome ahora á la segunda parte de la nota de V. E., en que se sirve preguntarme «si en el parti
«1mlar de q11e se trat", hahia tomado alguna resolucion la Legacion Española, con el único objeto de que 
«fijándose para lo venidero la práctica que haya de observarse, pueda por parte de México gua~darse la 
«debida reciprocidad,» debo contestará V. E., que hasta ahora la Legacion de España ha tenido por norma 
tomar parte, izando su pabelion en todas las ceremonias, festividades, y aniver,;acios de la República, ex

·cepto en muy contadas ocasiones, por tene1· la Legacion motivos para no contribuirá alguna solemnidad 
motivos que V. E. reconoce explícitamente que puedAn existi1· al exponer, guiado por su exquisito tacto y 
prevision, en la nota que me dirigió en 27 de Marzo último, «qne siendo de todo punto voluntario, de parte 
«de los Sres Ministros extranjeros, el acto de 'enarbolar sus banderas, es prudente omitir toda .lndicacion 
•li fin de que no so considere.comprometida la Legarion que tanga motivo parn no contri~uir á alguna so-
«lemnidad. » e r 

r. No obstante lo expuesto; aunque falto de instrucciones precisag sobre la maleria objeto de la presente 
nota, y quedando á salvo la aprobacion de mi Gouierno, al que informaré debi<lamente, someto á la consi
deracion rle V. E. las siguientes bases, á fi.n de que fijándose de un,¡, vez para lo venidero la práctica que 

·hade observarse entre México y España, con motivo de sus respectivas festividades, ,des¡¡parezca una di
·ftcultad que, en ningun caso, por. lo demas, poJria.alterar ni entibiar I.as bttenas relaGiones entre lo~ dos 
•países. i,, 

- ' La Legacion de España, como lo ha veri~cado hasta a~uí, se compPometeria á enarbolar su pahel!on el 
A, lt. -3 
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dia de lafi 0 sta del Presidente, el del aniversario de la promul~cion de la Constitucion de 185i y el 16 dá 
Setiembr~, observándose por parle de México la dobida reciprocidad respecto á las festividades ó aniver
sarios análogos que celebre España, y que no me es posible determin11r en este momento, por no haberse 
fijado esta elase ue solemnidades, al lJ!énos que yo sepa, despues del cambio de instituciones ocu!'l'ido en 

la Peninsuhi. 
Ademas de los tres días señala.dos, la Legaoion de España 0-0 escatimará, no cel'00nará las ocasill!Íes, 

eomo lo ha demostrado hasta ahora, de asociarse á las solemnidades q~e celebre la República, sieÍnpre 
que no se oponga, como he indicado anteriormente, algun motivo pura contribuir á alguna de ellas, re--
servándose al efecto la Legacion de España en tales casos, la mas completa libertad de ap1'eciacion, y es
perando de la discrecion del Gobierno de la República, que no suscitará controversia alguna por tal motivo, 
convencido, como debe estar por otra parte, del respeto y consideracion que han merecido en todo tiempo 
á mi país los hombres é instituciones que han regido los Estados-Unidos Mexicanos. 

Reitero á V. E. las seguridades <lemi altaconsideracion. 

(Firmarlo.)-J. Perez Ruano. 

Al Excmo. Sr. D. José Maria Lafragua, Ministro de Relaciones Exteriores, etc., etc., ele. 

DOCUMENTO NUM. 17, 

LEGACION DE ITALIA. 

México, 30 de Mayo de 1874. ' 

Señor Ministro: ,1 , 
En su apreciable nota. de 27 del presente, en que declara Vuestra EKcelencia que esta Legacion ha 

-acostumbrado siempre i:r.ár su bandera cuando se enarbolaba la de la Republioa, y que, en cambio; la da lo. 
República ha sido enarbolada en las oeasiones en· que la Legacion itabti la suya, advierte que tal costum" 
bre filé interrumpida el dia 21 de Marzo, asi como en los dio.s 8 y 15 del presente mes, y me expresa por 
esto el deseo de saber si esta Legacion babia resuelto tomar alguna determinacion por la que pueda es
tabla,:erse, para lo futuro, la práctica que deba seguirse, a fin de observar la debida reciprocidad. 

Bien que la costumbre indicada en la declaracion mencionada, no haya dejado de cumplirse, por lo que 
ré•pécta al pasado, de parte de esta Legacion, en la aplicacion general y absoluta que expresa la citada 

·nota de Vuestra Excelencia, confieso con placer, con este motivo, que practicando la misma eoslumbre 
én las ocasiones principales, la Legac1on de Italia ha encontrado hasta aquí la debida 1-eciprocidad cerca 

del gobierno meKicano. 
Esta Legacion, animada del sincero deseo de cambiar eon el Gobierno de la República las demostracio-

11es mas cordiales que tambien eorresponden con las relaciones amistosas existentes entre los dos palses, 
' 110 há pensado en adoptar ninguna nueva determinacion que no esté en armonía con tal deseo, 6 con cuan

to exige en general la costumbre. 
Ya que Vue~tra Excelencia me presenta. la ocasion, me complazco en asegurarle que 8$la Legacion se 

apresural'á sie,npré con gusto á asociarse, enarbolando la bandera real, para festejar tanto los aniversa
ríos de la proclamacion de la Independencia ó de la Constitncion mexicana, eomo la celebracion del nata
licio del Presidente de estos Estados--Unidos, no dudando que el Gobierno de México, porsuparltl,hará 

otro tanto en las solemnidades análogas del reino de Italia. t 
Si siguiendo los conceptos que me comunica Vuestra Excelencia, he indicado estas fechas especiales, 

que presentan la comparacion suficiente entre los dos países, creo, sin embargo, que esto solo puede ser 
asunto de jnslá reciprocidad, no intentando excluir por esto la libre participacion de esta Leg-acion en 
otras festividades nacionales mexicanas, eomo ántes lo ha hecho, en cumplimiento del deseo ántes ex
presado, y tendrá tambien placer en cooperar de igual modo, cada vez que las circunstancias se lo per
mitan, no siei1do posible una declaracion mas explícita al efecto, debiendo esto naturalmente quell.ar 
reservado Ji su juicio y fuera de discusion. Confiado, sin embargo, en la ,;áhia diS1C1•ecion del Gobierno da 
la República, debe conservarse en la memoria, que cuando en alguna de las festividades mexicanas, fue
M <l~ las mencionadas, esta Legacion no tome la parte correspondiente, esto no deberá., como no ha debi-

11 

do en lo pasado,_ atribuirse á una falta de c()rtes!" J mucho méuos producir la menor alteracion en los 
curd1ales sentumentos que los dos Gobiernos se profesan recíprocamente y que tengo el honroso encargo 
de cultivar. 

Ru_ego á.Vue_stra Excelencia, Señor Ministro, que acepte con este motivo, nuevas y sinceras protestas 
de m1 alta cons,deraeion. 

(Firmado.)-G. Biagi. 

A su Excelencia el Sr. Lic. J. M. ½ifragua, ' Ministro de Relaciones Exteriores de los 'Estados-Unidos 
Mexicanos. 

DOCUMENTO NUM. 18-

KAISERLICH DEUTSCHE MISSION IN MEXICO. 

México, Marzo 21 de 1875. 

El Con_de de Enzenber~, MiAistro Residente del Imperio Alaman, tie~ la honra de parlicrpar al Excmo 
S~lior M1mst1·0. de Relaciones Exteriores, Don 1. M. Lafragua, que siendo mañana h'ines, 22, el cumple
aoos de s~ augusto Soberano el flmperador Guillermo I, la bandera alemana se enarbolará en la casa de 
la Legac1on. 

r. DOCUMENTO NUM, IS-

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

México, Marro 22 de 187~. 

Señor Ministro: 

Instruido el Presidente de la República ·ae la nota verbal que Vuestra Señoría se · 'ó d · · 
con fecha de ayer, avisándome que por ser hoy el dia del cumpleaños de S M el Emsirv1 d e Grcmll1t1rme 

b l 
· t b · · pera or UI ermo 

•e enar o ara a andera alemana en la casa de la Legacion- é impuesto ta b' d t · ' b , m 1en e u conversac1on que 
so re ese asunto tuvo VuestJ-a Señoría conmigo hoy á medio dia me recomienda d'g . · V I S _ , . c/11 . , , a, o a ues ra e-
noria en contestac1 , como _ten_go la honra de hacerlo, que el no haberse enarbolado hoy la bandera na~ 
cwnal . de nmguna manera s,gmfica !~ menor intencion de no contribuir á solemnizar el cumpleaños de 
su MaJestad el Emparado'.' de Alemmna, ºº".1º habria tenido gusto en hacerlo"el Gobierno si hubiera ha
llado de parte de 1~ Legac10n ale~ana _la rec,procida<l que esperaba el dia 21, en que la República celebra 
el n_ac1m1entodel ciudadano Benito Juarez, celebracion á que contribuyeron izando sus banderas I L 
gaciones de los Estados-Unidos y de Italia. · as e-

El Gobierno eoarbola su bandera en los dias en que por ley ti'ene obl' · d h 1 
1 

. , . . , , 1gamon e a'.'er o y en aquellos 
en que a rec1p1'oca .cortes1a le impone ese deber. 

En _tal qoncep)O y como resultado de nuestra conversacion, creo oportuno manifestará Vuc 11• S - . 
que s1 no se contestó su nota del día 3 de Junio del año próximo pasado fué 1 . 

8 ª en~ria 
suficientes las razones que con anterioridad había dado para expli;ar lo~ he :arque e Gobierno e~l1mó 

lugar con motivo de la bandera, sin que la falta de contestacion ·signifique !o:•pr~:~. :u:1gn;s dtuv1eron 
del Gobierno de México. - • no e parte 

Por lo <lemas, el Gobi~r~or que desea conservar y estrechar las mas amistosas y c0t·diales rolaci 
con ~l Gobierno del Imper10, se complace en ver al frente de aquella gran nacional di o Sobcrnn oneR 
hoy rige sus destmos. El Presidente desde luego Je envía sus mas s,·ncera , 1, •t . gn ° que d d s ,e ICJ ac,oncs expresand 1 

eseo e ,<¡_ue se prolonguen los venturosos dias de su Majestad para ma"or engrande . ' t 
O 

e • 
ridad de la Alemania. ' cnrnen o Y prospe-

Reitero á. Vuestra Señoría las seguridades de mi distinguida consideracion. 

(Firmado)-J. Al. La/ragua. 

A Su, Seijoría el, Conde de Enion.berg ¡ninistro residente ªº S M el .,_ d d • ' -,,_.,. · · ...,.,pera or e Alemania. 
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Señor Ministro: 
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DOCUMENTO NUM. 20, 

MINISTERIO DE RELACIONES E.XTERIORES. 

1. 

México, Abril 3 de 1875. 

éon motivo de las últimas contestaciones camhiarlas ~ntre este Minis'terió y la Legacion del Impel'io 
Aleman sobre la recíproca cortesía que debe observarse al enarbolar respectivamente sus ban1eras el 
Gobierno de México y la Logacion de Alemania en determinadas solemnidades, debo referirme á lo que 
tuve la honra de decir á Vuestra Señoría en mi uo\a de 22 de ~farzo próximo pasado, repiti8nrlo que no 
se contestó á la nota de Vuestra Seüoría de 3 de Jul'lió dé 1874 '(IQrque. el Gobierno estimó enti\nces como 
hoy estima, suficientes las razones que expuso para explicar los hechos que entónces ocurrieron, y que 
la falta de r~spuesca á dicha n,,ta de Vuestra Seiíoría no pudo significar compromiso alguno de parte del 
Gobie,no de México. ' l • 

1 I / , 
Ahora, para rlar poi¡ terminad9 este .asunto y para fijar de una ver, la práctica rjue el Gobierno de Mé

xico debe séguir, el Presidente¡le la República me encarga de decir á Vuestra Señoría, como tengo la 
honra de hacerlo, que siendo, como es, un acto voluntario de parle de la• Legacione., extranjeras, el de 
enarbolar sus banderas en las solemnidades en que México ~narbole la suya, el Gobierno narJa puede exi
girlos en este re>-pecto, no obstante la creencia en que está de que la cortésia internacional no debe limi
tarse á determinado número de actos, pues pueden las demostraciones de consideracion ser correspondi
das aun cuando de una parte se repitan las solemnidades mas que de la otra. Asl pues, para la mejor 
inteligencia de las obligaciones que sobre el particular el Gobierno estima debidas de su parte, desea que
de entendido, que la bandera mexicana se enarbolará como muestra de cortesía á las respectivas Legacio
nes, si estas han enarbolado las suyas en la última solemnidad nacional inmediata á la en que deban enar
bolarla por razon de sus leyes ó de su,;,celebrariqn~s especiales. 

Reitero á Vuestra Señoría las segurid~des de mi distinguida consideracion. 

i • l (Firmado.)......J. M. Lafraglta. 

A Su Señoría el Conde de Enze~berg, Ministro Resirlente del Imperio Aleman. 

DOCUMENTO NUM. 21-

KAISERLICH DEUTSCHE GESANDTSC;E:IAFT MEXICO. 

México, Agosto 3 de 1875, 

Señor ~linistro: 

El Sr, Don Estéban °Benecke, Cónsul del Imperio en esta capital, me ha dirigido con récha de ayer un 
escrito que tengo la honra de acompañar, y en el cual expone: que en la causa de f onctirso'de Philiips Ren
now y C ?' seguida ante el Juzgado 3? de lo civil, se ha toma<lo últiman\ente por el C. juez 3? una 
disposicion que, segun su opinioó, debe calificarse de irregular, y la qJe violando las leyes vigentes del 
pais. perjudica de una manera ·sensible los legítimos intereses no solamente de varias casas alemanas de 
esta capital, sino, y aun mas~ rle much8.s casas de comercio en la misma Alemania. 

Al remitirle el referido escrito, le suplico á Vuestra Excelencia se sirva someterlo á la consideracion 
del Supremo Gobierno; y no dudo por un momento que este1 con su reconocida jusli6cacion, juzgará por 
Índeliida a~uella disposicion judicial, en Yirtud de la cual se ordena entregar uu depósito judicial al deu
dor fallido en perjuicio de sus legítimos acreedores; y que, reconociendo que con tal fallo, luego que se ' . 
sepa en Europa, ha de menoscabarse precisamente,a buena reputacicin que goza allí la administracion 

·c]e justicia de la República, se dignará exigir la responsabilidad al C. juez 3? de lo civil por denega
da justicia y dictar las providencias convenientes para que los daños y perjuicios que los intereses alema
nes han sufrido por causa de la mencionada inju!!lificable determinacion judicial, queden remediados en 
lo que aun fuere posible. 

Por trat,rse en este caso únicamente de que se haga justicia neta, me permito recomendar el presente 
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asunto á Vd.,_ Señor Ministro, muy encareciilámente~ y lisonjtlándbme con la esperanza de recibir pronto 
un~ contestae10n favorable, tengo la honra de reiterarle las seguridades de mi muy distinguida conside 
rac1on. _ 1.,. ~ , -

r . ' (Firmado.)-En;enberg, M. R. 

I 
t J H 

El_ que snscr1be, como mrembro_ principal de la cas~ Estéban Bertecke y C ?', récibíó poder b~stanta 
de difer_entes co~e~c,antes ?tran¡eros para reclamará 1~ casa fallida que girt\ en ésta ciudad ~ajo Ja Mi~ 

zo~.s°':i~l ,de Fh,!t,p~ Rénnow Y?.?', diversos créditos procedentes de mercancías que, en algunos casos, 
se l'ém1tleron por la casa de com1s1ones Rugo Woltf y C ?', de 'Hamburgo;· y en otros directamente á fo~ 
compradores. Declarada la quiebra, Hugo _'-Volffvino á esta ciudad ó. gestionar el pag~'de los créditos qne 
s~ le adeudaban con su propia re¡:tresentamon y como comisionista de los remitentes. Con posterioridad ef 
mismo Sr. Wol~ fué declarado en quiebra en Hatnbnrgo, y sus ~lm\icos confirieron p~der básrarrre á ta' 
casa de comerc10 establec,ood en esta ciudad con el nombre de B ,ririe Ebe,~ y e ci · ··,1 · d· l · - . 1 

" • , a. a -_Tez que varios 
e os comnentes de Hugo_Woltfconflr1emn su poder directamente a la cnsa Estéban Benecke y' t:'." 

Du~ante el ,tiempo trascumdo, la casa el!tableeída en esta ciudad bajo el nombre de Agustín Gutheil y e ,. . 
babia gara'!1ido el _pago· de 20 P 8 1·eclamado por Wollf, ofreciendo entre~r la mitad él 30 ele Jnn,o último, 
Y la otr~ rrutad ~ _,gua! ~ch_a del_ año venidero. Así las cosas/ se suscibí la dificultad pendiente en el jttzC 
gado 3. de l.° ~•vil, s.ob¡ e s1 de_b,an percibir esos valores, ya directamente los comitentes de Rugo Wolft'. 
i'ejJJ'e~entados por ~en?cke y G ?', ó los sindic_os de su cóncurso,'represéntados por' ];lonne Ebert y C?'; 
y el -deudor Renno"'. se presentó al ¡uzgadoi p1d10nélo que por no saber quién era' su legltimo . acreedor y 
para no exponerse a segunda paga] se depositara el importe ·de la éantidad ve "d 30 d 1· • ' 
d d . . ne, a en e umo pMa-
o, Y se epos1tara tamb1en la letra que debían .aceptar Gutheil y C"' para igual 'ech d 1 - ó · 

El · d d- , · . , · 11 a e ano pr x1mo. 
¡uzga o man ó hacer saber el depósito á los dos contendientes y cuanclo º'Db · d 

• • • , a.J os expusieron e acuer-
do, que libraban de toda responsab1hdad al deudor; ~UP no podia temer el único pel· h bº · d . . . " , . 1gro qne a ,a mot1v11. o 
el depósito, pues ambas partes le declaraban libre de toda responsab,·1,·da<l t b , . . y es a an coniormes como 
acreedores con la responsa~1l1dad de Gutheil y C ?' subrogados en lugar del d d · d . . . . . eu or, supomen o este acto 
de ¡ur1sd1cc10n voluntaria, mandó retirar el depósito v entregarlo al deudor bº d d · · · 

• • ,1 , sa 1en o e c1enc1a cierta, 
porque las demandas existen en su ¡uzgado, que-el deudoc estaba en estado de , ¡ · d d d · · • h' . . .Y , . · 1 • 1a encia, eman a o en 
¡mc,o 1potecar10 ante el ¡uzgado 4 ° ue lo civil como Jo expresó el deudor en d·1· · · d. · 1 . . . . _ , 1 1genma JU ic1a y ante 
el mismo ¡uzgado &? por la ca•a de Estéban Beneeke y C?' en dos juicio• ejecutivos . 

. So _pretexto de que la repres~ntacio~ de los diversos interesados no estaba bien justificada; con la con-
c,enc,a de que favorec1a una dilap,dac,on, y sin la citacion del Ministerio público que deb h · 

fi . 1 • . . • , . e acer siempre, 
con orme a os Códigos ~el D1str1t,,,, s1 no cree leg1t.unamente representadas a las partes en un juicio, los 
acreedores extran¡eros a que acabo de hacer referencia se han visto frustrados en su derecho contra las 
leyes del pais . 

En nombre de los interesados entablé de,,de luego el rec.urso de apelacion que me ha s,·do d d 
. t d 11 1 . ' enega a, y 

aun an es e e o e negoc10 se llevó á cabo con tan deliberada é in¡· usta ~est,·nac,·on q ¡ te · . . . . . . , ne a sen ncia se 
me hizo sab_er por mstructivó en la tarde del 24, cuando ya se habían puesto en poder del deudor los bie
nes que va a hacer desaparecer. 

b 
Cudmpliendo_este ?onsulado ºº'! lo prevenido e~_la fraccion V del artículo 13 de Ja ley de 26 de Noviem- · 

re e 1859, viene a hacer a Vuestra Seüoría la respetuosa manífestacion que precede· - - d · á ¡ . . , pa,n e¡ar sa vo 
a los interesados el derecho que puedan tener en este caso de manifiesta culpa de Ja autor,·d d d 
d h . . . a encarga a e acer JUshc1a. 

Protesto á Vuestra Seüoría mi consideracion wuy respetuosa.', 
México, 2 de Agosto de 1875. 

El Cónsul del Imperio AJeman, 

(Firmado.)-E. S-enecke. 
. 1 r. 

Al Señor Conde de Enzenberg, Ministro Residente del Imperío Aleman . 
)) l.11- 1 ,,. );' : T {_ 
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Señor Ministro: 
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DOCUMENTO NUM. 22, 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

México, Agosto 6 de 1875. 

Oportunamente tuve la honra de recibir la nota de Vuestra Señoría, fechada el 3 del corriente mes, con 
la que Vu.e~lfa Señorw. se sirvió de a.compa.ii,ar una c:on;n¡nicacj.p.o. que el dia 2 le dirigió el Sr. Esté,ban 
Ben.ecl¡e, Cónsu.l del ll,il~io Aleman en l!Sla ciudad, 

;EJ>. le. co.w.w,icacion mencionada, el Sr. Ben!lCke. se queja de 'al¡¡.,¡nas pro~ias dietadas ¡,or el jlMla 
a ,i de lo civil de esta capile.l en, los auto~ de.l coi,curso d~ acreedores de urÍA.SDCiedad mercantil que ¡¡jró 
ea e;ta pis.za be.jo la ra.zon social de Phillips fülnnow y C~; y Vuestra Señorí11, rot.riéntlose en su nota 
á la 111anifestacio.u del Sr. Benecke, expresa la. esperan¡:11 de que el Gobier110, calificando de irreg1o1-
lans lo.s prooe,ll.imientos del juez, le ei<igirá la respo,o.sabilidad de &us actos. · 

Con¡o este ne.gooio se halla sometido á la r~ucion de la autoridad judioial; como segun el Señor Cón,. 
..,.l, dicha. autoridad no ha denegado la j¡¡sti.cia ó retar\ia<lo, su administraci()II, y, como por otra parte, 
811pueslo el estado de los aulos, los interesa.do.$, rep,;eeeni,.dos w el juicio por el · mismo Señor Bonecke, 
tÍel/J!U tQdavia recursos legales que interponer par11 alea¡¡¿¡¡¡:- el éxito que desean, no puede decirse qu¡¡ 
QjÚl, casQ ea· ele los comprendidos eu la fr¡¡ccion V del a.r&iculo 13? de la ley de 26 de Noyiembra 

di! 1859. , 
E~tq M obstaute, debo lll&llife11tar á Vuestra Seil()l'Ía que desde l11ego he trasladado a\ Ministerio. de; 

J~t.icia, así la nota de Vuestra Seii.oria, como el escrito anexo, á. fin de.q~ resuelva lo o:onv~ . • 
iwitero á V ue,¡tre. Señoría las seguri<!ades ~ mi distiD¡¡uida o:onsidllfaciOD. 

' 1 (Finilado.)-Jos,! Maria La/ragua. 
l 

A S11. Señor!& el Conde de Enzenbel'g, Ministro Residente del Imperio Aleman, ete., etc., etc. ,, ' 1 ' 
1 

DOCUMENTO NUM. ~3. 

REPUBUCA. MEXICA.NA.-MINISTERlO DE RELAQlONES EXTERIORES. 

SBCCIQN DB EUROPA, 

El Señor l\jinistro Residente del Imperio Aleman dice á esta Secret,¡r[a, en nota fechada el 3 del ac
tual, lo siguiente: 

(AQltt ~A NO!'A Y ESCRJ.TO ANTE'lltORES.) 

' 
y 11> tl!e.!l(ll'ibo á Vd., adj\mtando e,c¡pi,i. d~ e,¡e~ilo á q_na e11- la premsQrta nota ~ ha.ce referencia, á. fin 

de que como asunto de la incumbencia de esa Secretaría, se sirva de reca.ba.r ~l Pr~ente de le. &pli• 
blie.a la. resoluciqn Q{lnveu\®IO, fecom~111lá:11dole me la co~u,a e¡¡. ~u oportunid11,d. , 

jr¡dep1111deooia y l.ihel'wl.-M.é~il:o, j\¡¡o¡¡tQ 5 lle 187&. , 
' 1 (Firmado.)-Lq/'l'água .. 1 ' 

' 
Ciudadano Oficial Mayor, Encargado da! Min~rio d. Justicia: 

Presente. 

DOCUMENTO NUM. 24. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCION l. si 

Con esta fecha se trascribe al Tribunal Superior del Distrito la nota de Vd., de 5 del actual, relativa a 
la queja presentada contra los procedimientos del C. Juez 3? de lo civil en los autos del concurso á bie
nes de Phillips Rennow y C P', por el Señor Ministro Residente del Imperio Aleman, a fin de que excite 

' 
,. 

lli 

al_ mencionado Juez á que administre pronta y cumplida justi~ia ó proceda con arreglo á las leyes, si el 
ltt,gw estuviere ya sujeto al conocimiento de alguM de lM ~alas tlel mismo Tribunal. 

Lo digo á Vd. como resultado de su nota referida, manifestándole que, si bien á juicio de esta Secre• 
~ría, '11~ había llegado aún el <IQS<l de ser nec;ls!ll'ia la intervencion del Gobierno en el asunto, por tener 
aun los mteres~dos los recursos ordinarios que las leyes conceden á los ciudadanos del país, en testi
~omo de atenc,on y deferencia del Señor Ministro Residente del Imperio Aleman, se ha dictado la resolu
c¡on ya expresada. 

Independencia y Libertad.-Méxieo, Agosto 14 de 1875. 

,. (Fil'tna.lo.)-J. Diaz COf/art-ubias. 

Ciudadano Ministl'O de Relaciones. 

Presente. 

l. 

n 

. ' 
DOCUMENTO NUM. 2S. . , 

MINISTERIO DE RELACIONE$ ltXTliRtOltES. 

México, Agol!il>J.8 de 187$.; 

1 
• Sr. Ministro: , 

' '. 

' J 

Como QJ>ortnnamente manifesté it V ueslra Señoria, lraSllribí al Ministerio de Justicia la nola de Vues-
tra Selioría fechada el dio. 3 del prese~te mÍ!s, y la con1unicacion anexa del Señor Cóns,d del Imperio 
Aleman en 0<1la capital, amoos relt.tiVfls á CÍtll'tos fll'<>OOdimienlo$ del Juez 3? de lo civil, que el ii?e
ñor Cónsul cree injustificables; y aquella Secretaría ha dictado el acuerdo que consta en la adjUD
ta eopiil. 

Reitero a Vuestra Señoría las protestas de mi distinguide. eonsideracion. 

(Firma'cfo.)-J. M. La/ragua. 

A $u Senoría el Condo de Enzenberg, Ministro Residente del Imperio Aleman, etc., ete., ete. 
1 

DOCUMENTO NUM. 26. 

11 

KAISERtICH DEUtSCHE GESANDTSC1IAFT, MEXICO. 

México, Agosto 20 de 1875. 
Señor Ministro: 

1' 

' J 

Tuve la honra de recibir sus dos atentas notas del 6 y 18 del presente mes, que Vuestra Exeeleneia 88 

sirvió dirigirme en contestacion á la miit, ftléhada el 3 del actual, reférente á ana cornunicacion del Cónsul 
del Imperio en esta capital, relativa á eiet·los procedimientos del Jliez á. 0 de ló civil en la causa de con
curso de la extinguida casa de comercio Pbillips Rennow y C ~, y mé 11presuro a darle mis ma~ expre
sivas gracias por la complacencia ·eon que accedió A mis deséos, recon1endando este asunto a la atencion 
del Señor Ministro de Justicia; y al mismo tiempo le suplico se sirva rnanifeatar a este digno funciornirio 
toda mí gratitud por los términos benévolos con qne tuvo 111. bondad de admilir mi pédido, dando al lulgo
cio recomendado el curso enteramente apetecible. 

Apro~ho con gusio est.a beasion pal'a repro.tueitle lii protesta de mi n1uy atenta; consideraoion. 

(Firmado.)-Enzenberg, M. R. 

A Su Excelencia el Sr. D. José María Lafragua, Ministro de Relaciones exteriores, ele., etc., etc. 

¡I' J,¡ 

' ' . ' ', 
f 1 ~ t ll , 

' 
~ . -. 
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DOCUMf:NTO N. ~7, "'' r l• 
L : f ¡· 

" SECRETARIA DÉ ' ESTADO Y DEL DESPACHO .D'E JUSTICIA E INSTRUCCION PU13LICA': 

., . SECC<oM 1,<ll 
r 

Con fecha 28 de Agosto próximo pasado dice á esta Se~retaría el Presidente del Tl'ibunal Superio¡ . de 
Justicia del Distrito lo que sigue: El C. Juez 3 e ' de lo civil, con fecha 24 del que rige, dirigió á esta Su

perioridad el oficio que con IBs copias que le s&n adjuntas, es como sigue: 
Obsequiando el acuerdo del señol' presidente de ese Superior Tribunal que esa Secretaría me trascribe 

en su nota del 20 del corriente, relativa á la queja presentada por el señor Ministro residente del Imperio 
Aleman a!Supr~1110 Gobierno, con motivo de los procedimientos de este juzgado en unas diligencias pro
movidas 'por D. Herman L. Rennow, tengo el honol' de acompañarle, por via de informe, copia del auto 
pronunciado por mí el 24 del pasado Julio, pol'qu_e es~ auto es el que ha dado lugar á la queja de D. Es
tébanBenecke, y pol'que en él están consignados los fundamento~ de derecho que tuve para dictarlo. 

Mas para que mejor se comprenda este asunto, me parece conveniente relatar someramente sus ante
cedentes, segun resultan de los autos q,ii;.tengo á la:rislé.,~ando que la relacion que paso á hacer con
vencerá al ciudadano PresidPnte del Tribunal, al Supremo Gobierno y al Ministro residente del Imperio 

Aleman, de que D. Estéban.Be~~~/?c/'l';u~re en su quejae11 erro_ras qllll so.lo ¡ion disimulables en la ofus
cacion de ideas que suelen sufrir los litigantes . 

En el año de 1872 fné eoneursadá en este juzgado la casa que giraba con la firma «Phillips Rennow Y 
C !", entre cuyos socios se contaba D. H. L. Rennow. 

El juicio de quiebra siguió sus trámites regulares sin grandes tropiezos, y en su curso et' reférido Ren
-now hizo propue&tas para quedarse ~nico dueñó del ac.tivo y para po.gar el pasivo; propuestas.que fueron 
aceptadas por los ácl'eédores, y entre ellos por D. Enrique Hess, como legitimo representante da-Hugo 
Wolft' y C !" de Hamburgo, segun podsr qua e~tos k eontlrieron en México el lP de Marzo de 1873. an

ie eÍ 'notario Don Mariano Vega. e b• , , 1, •• 

El juzgado á la vez aprobó por auto de 5 de Abril de 1873 el ajuste celebrado, y mandó citar _á. ¡¡ueva 

junta general pal'a acordar en ella el-modo de llevar:a efecto el ajuste. r 
Notificadoesteauto álos acree.dores, ninguno lo contradijo; yespecialmenteelapoderado de Hugo ,volff 

y C ~ contestó lo siguiente: «En la mi;mii fecha (14 de Abril), á las 5 de la tarde, hice saber á D. Enri
que Hes~ como apoder~do de los Sres. Hugo Wolff y C !" el auto de 5 del C<?r~i.e~te, é impuesto dijo: 
Que exhibe el poder que le han conferido estos señores, cuya devolucion solicita tomada que sea razon; y 
con esta l'epl'esentacion se adhiere al voto de la ma.).'oría de acreedores, constante en el acta de 4 de este 
mes, por el crédito por que fueron listados en el pasivo los dichos Sres. Hugo Wolff y C ~ preoia la cor
respondiente liquidacion que deberá practicarse con el que habla; que oye el auto que se le notifica, 
y no asistirá á la junta á que se le cita por su éOli/qrm,idarl con el ajuste, y firmó.-Doy fe.-H. Hess. 

-Negreiros. 
Entre las propuesta~ de I_Ljuste, las nncernie;1t_es al pago ¡J_,el cl'édito de, Hugo Wolff y C ~ fueron las si-

guientes: · 
« Pagará el crédito comun sobre el monto de su actual representacion, por la devolucion que en su caso 

se ha hecho á los existenciarios, con el 20 pg á dos y tres años de la fecha, y abonará, el 9 pg anual de inte-

reses por el plazo sobre e~te pago.• , , ¡ 
«Garantizará, este, ósea el 20 pg, con SU$ intel'eses ajustados, con persona de notorio abono, por medio 

-de su aceptacion en libranzas ó en la manera que se,cl'8yere mas conveniente.• 
Ahora bien: supuesta lacontestacion dada poi' el represenb¡nte, de Hugo Wolff y C ~, el juicio de concurso 

,quedó terminado para estos, quienes se l'eservaron liquidar directa y extrajudicialmente con D. f{, L. Ren

now y entenderse tambien eon este para el pagode\20 p8 de su crédito. . ' 
El juzgado no 'pUede ni debe obrar oficiosame¡¡te IIIl los negl)Cios, cuando los interesados en ellos los 

sacan de la viajudicial. , , 
Si Rugo Woltr y C o! no llegarQn áliquidar su crédito y ábacerseentragar en pago de él \as libranzas á que 

les daba derecho el convenio, ni !ué culpa del Juzgado, ni este hubiel'a podido hacer nada á este respecto, 
miéntl'as no se promoviese -por 'ellos ó su representante legítimo. 

La posicion que tomaron fuera del jui.cio, constituía ya únicamente der\lChos y obligaciones entre Rennow 
y ellos, nacidos, es vel'dad, de unconveriio aprobadojudícialmente, que podia dar orígená otro juicio si algu
no de los contratantes faltaba á él; pero que no pudiera en ningun caso considerarse como continuacion <le¡ 
juicio de concurso ya concluido, no solo respecto de elfos, sino de todos los <lemas acreedores, quienes segun 
entiende este juzgado, liquidaron tambien en lo particular sus créditos, y recibieron las libranzas que les 

17 

correspondían aceptadas poi' per·o d 1· , · ¡ · d · · · _ , _ • . . s na e su sa 1s,accwn, iac,en o todo esto extl'a¡ud,c,almente, puesto que 
nmguno de ellos volvió a gestwnar desde Abril de 1873. 

Así es_ que cu,,ndo en 25 de Agosto del mismo aüo acudió D llerman L. Rennow manifestando al juzgado 
que h~btendo suspendido sus pagos en Hambul'go Hugo ,v olff y C ,', NO sabiendo el promovente á quié~ 
de las tres casas A Gutheil y C" E B k c"' · 
1
.
6 

· · , • enec e Y • , Y Bonne Ebert y C !" deb,a hacer la entrega de las 
1 ranzas que O a· · . c rrespon ian a aquellos, pues las tres se consideraban con derecho á recibidas y no que-

riendo expone .. -e á se d d' · · ' . • s gun o pago, pe ,a se resolviera por el¡uzgado, previ&audiencia de los interesados á 
qmén debremn entregar~\ consideré este pedimento como independiente del jaicio de concurso ya fem,;,;. 
do, Y como caso de ofrecimiento ordinario regido por los articulosl 670 ysiauienles del Códiao civil puesto 
que el 1 671 autoriza t I d · · ' " 

0 
' , , .~xpresamen e a eudor para hacel' la consignacion de la cosa debida cuando el 

acl'eedor fuera persona incierta ó incapaz do recibir, •· · 
Por lo <lemas el j lPlgado debió ta · ' · t J · · 

• 1 , . sus nc1ar umcamen e a acc10n que se intentaba y la de Rennow venia 
fundada expl'esamente en el art. 1,670 ya citado. · ' 

Mandé, pues, hacer saber el pedimento á los S1·es. Benecke y C ~, A. Guth-~il y C ;< y Bonne Ebert 
Y C !"' Y po,• otro decreto les señalé el té1·mino de seis dias para que justificaran sus derechos á recibir 
las libranzas. 

Todos fueron notificados v Bene k C" ¡ 1 b · · · ' • _ • , , _e e Y . provocaron a ce e rac,on de una ¡unta porque dicen en su 
lacónico escrito las explicacio d h .. ' ' ' . . , · · nes que pue an ace1·se en ella servtl'an para aclal'al' los derechos de los 
vw.·10:; acreedores. 

Defu:ió elj~ga.do, Y se t";vo la junta el 3 de Setiembre de 1873, concurriendo los interesados con sus pa-
tronos· mas a pesar d I r · d ' '. _ e as exp 1cac1ones Y erechos que alegal'on, no pudieron ponerse de acuerdo sobl'e 
la suficiencia da sus l'epresentacio e · • ¡ ta t b · · .. · A G th . o! • n s, m, Pº\ 0 no, so re quién debiera rec,b, r las libranzas. 

· u eII Y C · Y E~téban Benecke y C?, no presentaron poder alguno, y Bonne Ebert y c? si bien 
P~~sentaron uno otorgado el 17 de Febl'el'o de 1873 en Hamburgo por pel'sonas que ,e dicen síndicos de la

1 

6mebra (curatores bonorum) de Hugo Wolff y C~, se objetó, entre otras cosas, á ese poder, que nada 
ay_en_él que acredite: 1 P, la declaracionjudicial de la quiebra. 2 P que los otorgantes fuesen realmen-

te smd1cos y 3 ° que tu · r, lt d fe · · ' . •. . · .' viesen acu a para con r1rlo, ~ntendténdose por algunos, que habiendo relacio-
nes diplomaticas_ en_~'? la Republica y el Imperio Aleman y tratándose de dar efectos en la primera á una 
sentencia ó acto ¡udrmal del segu~do, se requería la presentacion auténtica de la sentencia, de la manera 
que previene el art.1,713 del Código de procedimientos civiles. 

d Mas_sea de esto lo qu? fuel'e, en vista de la divergencia entre los interesados, el juzgado cerró !ajunta, 
etermmando: que los interesados acreditasen su personalidad en el término de ocho dias firmando 

todos ellos de enterados y siendo d ta · a-- · · · · ' . , . e no r que m contra 1Jeron esta resoluc1on m mterpus1eron recurso 
alguno, ª pesar de que_ estaban asistidos por sus abogados, lo que demuestra en unos y otros el conven
cimien_to da que n? tema~ l'epresentacion suficiente para aceptar válidamente la consignacion, ni para in
tervenir en las d,hgencias relativas. 

~n tal ~stado quedaron las cosas hasta el 5 de Julio de 1875, mediando entre la resolucion ue d 1 
ba msufic1entes las representaciones, y esta última fecha el espacio de - d. q ec ara-

\ · E B k. C . ' un ano U '"' meses durante el 
cua, m . enec e y !", ni Bonne Ebert y C? ni A G~theil y e" h. · d'l' - ' 
P

o t·t d 1 1 d h , . . . icieron , ,genc1a alguna para 
nerse en ap I u ega e acer valer los derechos de las personas que ase , 1 h 

por las que manifiestan tan vivo interes hasta el punto de culpará 1 . t· . gu1 ~n se os an confiado y 
· i ' ª JUS icia mexicana de las canse u 

etas que orzosamente trae la negligencia ó desacíerto de los litigantes. c en-
Nada, absolutamente nada se promovió en cerca de dos años El d' -d d I t · N · · · expe ,ente quedó pal'ahzado en po 

er e ac ual'IO. ¿, o es evidente que ese tiempo fué supel'abundante . 1 - · -
cido la in?ficacia de sus podel'es, los pidieran legítimos y bastantesf para que os que hab,an recono-

Pues bien: en 25 de Julio último acudió de nuevo D Herman L He · 
lio se babia vencido la primera de las libranzas que destinaba p~1·a enlnowé,d~xpdomellndo que en 30 de Ju~ 

· • . cr ,to e ugo Wolffy C" 
p1d1endo que tanto el valor de esa libranza como el oriainal de la ot d · · ' y 

d d A G h ·¡ º ra se epos,tasen recogiéndose del 
po er e . ut er y C !", contra quienes babia girado ambas libranzas en virtud d ' • · · · 
por el promovente con ellos. ' ' 8 convenw celebl'ado 

Decretado de conformidad, A. Gutbeil y C ?' presentaron dos libranzas por ¡ . d 
d 1 30 d J · · ~ ' va º' una e $6 609 73 

paga era e e umo de 1875, y J,¡ otra por $7113 pagadera el 30 de Ju · d 1876 · ' ' 
30 d J . d 1873 ' ' . n10 e ' g,radas ambas en 

e umo e por Herman L . Rennow contra A. Gutheil y e" · 1 • . b. d . . . . ' pero sin a acaptac,on de estos y 
sm nom 1e e persona a cuya ól'den fueran giradas, manifestando A G th ·¡ e., . ' 

d Ó 
• t 'd' R · u e, Y - que eran. las mismas 

cuyo ep s, o p, 1era ennow, pero queaunque no las habían aceptado e tal a· · . 
. t d 1 'd ' s ,an ispuestos a depositar el 
1mpor e e a venc, a y á aceptar la otra para 1876, tan luego como se g·,rase en d b'd , 

D d 
. . . . . . e I a ,orma. 

espues e varias otras d1ltgenctas h1c1eron A Gutheil y C" el d ó ·t d ¡ · 
b 

· d Re · · ep s, o e a cantidad y de una ¡¡, 
l'anza gira a por nnow en blanco, y aceptada por dichos seriores. 

A nueva gesfion que hizo D. Hcrman L. Rennow decretó el Juzgado ¡0 siguiente: 
A. II.-5 

• 

• 

1:; ,, 
r 

' 1 

~ 

~ 1 ,. . " 
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